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AUTO DE SUSTANCIACIÓN Nº  1296 

  

JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA 

                  Manizales, nueve de agosto de dos mil veintidós. 

 

Se dispone agregar el comunicado procedente de la DIAN 

de esta ciudad, mediante el cual informa que a la fecha no 

figuran obligaciones a cargo de la causante, para que obre 

en este proceso de SUCESIÓN INTESTADA de BLANCA DOLLY 

RAMÍREZ RUÍZ promovido por VÍCTOR HUGO RAMÍREZ Y 

OTROS. 

 

N O T I F Í Q U E S E 

    

MARIA PATRICIA RÍOS ALZATE 

J U E Z 
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